


SrCREfARlA DE MEDlO AMBIENTR 
y RECURSOS NA1URALLS 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

STAMPEDE TACK!> WESTERN WEAR 

17982 56TH AVE. 
SURREY, BRiTISH COLOMBIA 
V3S 1C7 

3a. Pais de deslino CANAOÁ 

Hoja 

1 
1. CERTIFICADO CITES ORIGINAL No. 

Da 

1 

MX 827 G 1 
2. V¿I,do h",ta 

CONVENCIÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNAC[ONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE fAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITUlAR (NOMBRE Y D1RE9CIÓN. PAlSI 

CORRAL lRADING, S. DE fU. DE C.V. 
LAMBDA No. 101·B 
FRACCIONAMIENTO INDU'STRlAL DEL TA 
LEÓN,GTO. 
37545 • MÉXICO 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OIROS 

li Nm.~9RE, O:RECCIÓN y pA1S DE lA ALrTORIDADADMINISTRATNA 

SUBSECRElARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COl. ANÁHUAC 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

1.li~~~~~~~~;1~~0~-:;;~~ri!:~~~~~::::::~~~ C.P. 11320 . MÉXICO, D.f. 
5b. Eslampilla de s9Q",idad No. Sa. Objetivo ne la tfansacc'ón 

COMERCIAl.(T) 
t--------------1r-----------'---,-------.------,---.-~.--.. --.. -.---

2 

3. 

5 

718 Nombre e<>mún y oomme r;enlÍfico 

(género y es¡>eeie) del ooimal o planta 

Varanus salvator 
12. Pal. de OrigM' 

INDONESIA 

(:Al~Á14 

Permiso No, 

11026nViSATS· 
LN/2011 

9- Descripdén parte o derivado; marcas o 
números de Identifícaoon (edad/sexo, .¡vos) 

fecha 

03.390 -]1 

aoTA 

12a. Pafs de la última reexpOrtación 

INDONES!A 

BOTA 

Caiman crocodilus fuscús 
12. País de origen' 

COLOMBIA 

P-ermisoNo. 
COIAl31445 

xxxxxxxxxx 
12. Pat. de O(i9&0* Permiso No. 

12. Par. de origen' Perm:wNo. 

12. País de Ofígen' Pelm;S<lNo. 

fecha 

10·mar-jl 

recha 

126. P8·. de la úit'ma reexportación 

COLOMBIA 

12a. Par. de la última reexportación 

10. Apéndice y 

Ptoceden<:;a 

uw 

No. de ."rlifi",do 

111>2Sf(\/ISATS·I.Nl2011 

lIe 

No. de certificado 

COIAl31445 

:o:x 

No. da oertif¡cado 

No, de certificado 

No. de certificado 

13. Este CertifiCado es emitido por la Autoridad Administrativa CITES México. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SlLVESTRE EL SUBDIRECTOR DE COMERCIO tlACIOUAL 
1~~TERNACIO~IAt. Y OTROS A.t>RO\lE.CHAt,t¡E~~ToS 

MIGUElIÍlWEL COBWI GAy,flo 

México, D,F. 

11. C3ntJ.j~d: n¡jme:ro de 
e.s¡x;(:~rí,en(;.s y:o 
«,sor,eto(j.:.\lJ 

2 
PARES 

fecha 

03·a90-11 

1 
PAR 

Fecha 

1Q·mar·11 

xxx 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

j 1 a. Total exportado I Cupo 

12b. 1:.-3. de I:i ('¡f'eraci60 d 

ó (.¡;C.'lá t!~ la &dqtfs!d&': ."" 

SecmtMla de R40(Ua Ámblen(· 
y Re~w'gos N~(ura1~~ 

LUGAH ESTAMPILLA CITES SELLO OFICIAl.. 

14. Aprobación de la; REEXPORTACiÓN DEFINITIVA 

fECilA FIRMA Sello y cargo ofiCial 

S' G9ILG-1577106116 {COND1CIONES AL REVERSO) CERTIFICAOO cITes No. 6 2 7 G 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


